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RESPUESTA: 

 

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades no tiene competencia, 
material o formal, para determinar cuál es la reserva legal de empleo para personas con 

discapacidad en las convocatorias de Personal Docente e Investigador (PDI) de las 
Universidades de Vigo (Pontevedra), de Santiago de Compostela (A Coruña) o de A 
Coruña. Esta es una competencia del Rectorado de cada Universidad dentro del marco 

de la autonomía universitaria y de acuerdo con lo que disponga la legislación sectorial 
que sea de aplicación. 
 
 

 
Madrid, 11 de febrero de 2019 


